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Asuntos ambientales.
Acuerdo regional sobre
acceso a la información
El tratado Escazú apunta a luchar contra la desigualdad y la discriminación, y
garantizar los derechos de todas las personas a un ambiente sustentable.
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Ambiental 

Argentina firmó, el 27 de se-
tiembre, el primer Acuerdo Re-
gional sobre el Acceso a la In-
formación, la Participación Pú-
blica y el Acceso a la Justicia
en Asuntos Ambientales en

América Latina y el Caribe.
Fue en el marco de la Asam-
blea General de Naciones Uni-
das en Nueva York (Estados
Unidos) y tiene carácter vin-
culante. Este convenio es el pri-

mer tratado regional consen-
suado para proteger los dere-
chos de acceso a la informa-
ción, la participación pública
y el acceso a la justicia en
asuntos ambientales, cuyo tex-

to fuera adoptado el 4 de mar-
zo de este año en Escazú, Cos-
ta Rica.

La incorporación de este
instrumento se traduce en que
los gobiernos de la región es-
tablezcan nuevos estándares
para cumplir con el Principio
10 de Democracia Ambiental,
incluído en la Declaración de
Río de 1992 sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo. 

Este mecanismo busca ga-
rantizar el acceso adecuado a
la información pública am-
biental, promover la partici-
pación ciudadana, individual
o colectiva en las cuestiones
ambientales en general y en
particular, y al acceso efecti-
vo a los procedimientos judi-
ciales y administrativos.

El acuerdo quedará sujeto
a la ratificación de aquellos
países que lo hayan rubrica-
do. Para entrar en vigor, re-
querirá de once estados parte. 

El tratado Escazú
El Acuerdo Escazú busca ga-
rantizar los derechos de todos
los habitantes a la informa-
ción, participar en la cons-
trucción de decisiones que
puedan afectar su calidad de
vida, y contar con mecanismos
adecuados para el acceso a los
procedimientos administrati-
vos y judiciales vinculados a
tales derechos. Todo se deberá
actualizar en la práctica ope-
rativa judicial-administrativa
y, por supuesto, legal. 

De igual forma, sus conte-
nidos brindarán herramien-
tas para que aquellos países
que cuenten con un mayor de-
sarrollo legislativo –Argenti-
na es el caso– puedan enfo-
carse en mejorar la aplicación
de sus normas y el cumpli-
miento de las previsiones
(Operatividad & Eficacia), que
le permiten a la población ac-
ceder a información, partici-
par en procesos como los de
evaluación del impacto am-
biental y también controlar el
cumplimiento de las decisio-
nes que puedan adoptarse en

materia ambiental teniendo la
posibilidad de acceder a la jus-
ticia.

El acuerdo establece están-
dares regionales. Así: todo Es-
tado debe contactarse con los
grupos más vulnerables cuan-
do una decisión ambiental los
afecte; si una decisión am-
biental de una política, pro-
grama o proyecto afecta a al-
guien directamente el Estado
deberá entregar información
oportuna y entendible; insta a
que los países entreguen asis-
tencia técnica y fortalezcan las
capacidades de los grupos vul-
nerables; los funcionarios pú-
blicos recibirán capacitación
en temáticas socio-ambienta-
les y finalmente; exige que el
Estado utilice los canales apro-
piados para difundir informa-
ción socio-ambiental.

Su característica vincu-
lante implica la obligatorie-
dad de su aplicación para
aquellos países que finalmen-
te lo ratifiquen, para garanti-
zar dichos derechos, como así
también el reconocimiento a
principios fundamentales pa-
ra el derecho ambiental, los
principios “precautorio” y de
“prevención”, y el de “no re-
gresión”, que impide a los paí-
ses derogar las garantías y de-
rechos ya reconocidos por el
mismo. Estos avances son los
decisivos, ahora necesitarán
real implicancia en el día a día
de nuestra sociedad.

El tratado Escazú apunta a
luchar contra la desigualdad
y la discriminación, y garan-
tizar los derechos de todas las
personas a un ambiente sano
y al desarrollo sustentable, de-
dicando especial atención a las
personas y grupos en situa-
ción de vulnerabilidad. 

No ha sido pacífica su im-
plementación, para muestra
la situación de Chile que du-
rante todo este tiempo previo
a su tratamiento fue clave en
su formulación y contenido,
pero decidió no firmar en el
último momento, seguramen-
te por decisión política.
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Una campaña sugiere postular a aquella institución local que
más afecto genera en los mendocinos. La idea es reflexionar
sobre las acciones y gestos que la hacen más apreciada.

Hay empresas e instituciones
tan instaladas en una comu-
nidad que forma parte de ellas
a punta tal de generar afectos
en los habitantes de esa co-
munidad.

Con esa realidad a la vista,
y con el propósito de “generar
un impacto y un cambio cul-
tural”, la consultora local
Quinto Impacto se unió a las
organizaciones Sistema B y
Mendoza+B, y con el apoyo del
gobierno provincial, los mu-

Proponen elegir a “la
empresa más querida”

nicipios y distintos medios de
comunicación, lanzó la cam-
paña “la empresa más queri-
da por los mendocinos”.

La iniciativa propone a los
mendocinos apropiarse de la
campaña y poder no sólo ele-
gir a aquella empresa que ge-
nera algún tipo de impacto en
la comunidad y que, por lo tan-
to, se lleva su cariño sino tam-
bién, difundirla, compartirla
y generar un cambio cultural
que “pondere valores emoti-

vos por sobre aquellos valores
que sólo priorizan la compe-
tencia o la eficacia comercial”.

La votación se realizará a
través de internet, con la pá-
gina lamasquerida.net. Allí, a
partir de algunas preguntas
que invitan a la reflexión, ca-
da mendocino podrá postular
a aquella empresa que gana su
corazón, sea por sus acciones
por el medio ambiente, su
compromiso social, por las
oportunidades que genera, por

el afecto que entabla con sus
clientes o su historia.

La votación ya está abier-
ta y podrá realizarse hasta
el 15 de diciembre. Al fina-
lizar ese período, la empre-
sa que reciba más postula-
ciones será reconocida por

el cariño de los mendocinos.
La campaña tiene su an-

tecedente en Colombia don-
de, cada año, se elige la em-
presa más querida recono-
ciendo, por ejemplo, a Crepes
&Waffles (un restaurante que
es encabeza por mujeres que

son cabeza de familia). 
Sin embargo, en ese país la

elección la realizan los mis-
mos empresarios por lo que
Mendoza será pionera en de-
positar la confianza y el cariño
directamente en los ciudada-
nos.

IMAGEN. Ya se puede votar en la página web dedicada a esta iniciativa.


